
Año 1917. Jueves 22 de febrero Número extraordinario.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCIÓN PARA FORRA DR LA CAPITAL

Un año....................... 20 pías.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17‘50 pías.
Seis meses................. 9*10 »
Tres id.................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—l.° del Código civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SoBIerno Clui!.
ELECCIONES PROVINCIALES

Convocatoria.

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo 44 de la ley Provincial y las 
órdenes de la Superioridad, y en 
virtud de las atribuciones que me 
confiere el artículo 59 de la expre
sada ley Orgánica, he acordado con
vocar para el domingo 11 de marzo 
próximo á elección general de cua
tro Diputados provinciales por cada 
uno de los distritos á que correspon
de la renovación bienal de la Exce
lentísima Diputación, y que son: 
Miranda-Villarcayo, Castrogeriz-Vi- 
lladiego, y Briviesca-Belorado; de
biendo sujetarse el procedimiento 
electoral, como asimismo las recla
maciones que se formulen, á lo de
terminado en la mencionada ley Pro
vincial de 29 de agosto de 1882, la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, 
el Real decreto de 9 de septiembre 
de 1909, y demás disposiciones con
cordantes.

Recuerdo á las Autoridades que 
de la mía dependen la sanción pe
nal que establece el título octavo de 
la ley Electoral, debiendo ajustar 
sus actos á la más estricta imparcia
lidad, y teniendo presente que, con
forme lo ordenado en el artículo 68 
de la misma, no deben promover ni 
cursar expedientes administrativos, 
ni hacer nombramientos, separacio 

nes, traslaciones ni suspensiones de 
empleados, agentes ni demás de
pendientes del municipio, desde la 
fecha de esta convocatoria hasta la 
del escrutinio general, jueves si
guiente al dia de la elección, ambas 
inclusive.

Desde este dia cesarán en el des
empeño de su cometido todos los 
delegados de mi autoridad y comi
sionados que por mi orden se halla
ren en los distritos en donde debe 
celebrarse la elección.

Asimismo recuerdo á los electo
res el derecho que tienen y el deber 
en que están de emitir su voto, de
recho y deber reconocidos en el ar
tículo segundo de la ley Electoral, 
y la penalidad que establece el 84 
para los que lo eluden.

Burgos 22 de febrero de 1917.
El Gebernador interino,

Leonardo del Saz Orozco.

** *
INDICADOR

para las operaciones electorales en la 

próocima renovación de las Diputacio

nes provinciales.

Dia 22 de febrero.—Empieza el 
período electoral, con la publica
ción en el Boletín Oficial de la 
convocatoria.

Publicada la convocatoria, las 
Juntas municipales del Censo elec
toral harán exponer al público las 
listas definitivas de electores, hasta 
el dia en que la elección termine.

Asimismo, por el Secretario de la 
Excma. Diputación provincial, se 
remitirá á la Junta provincial del 
Censo electoral, en el plazo de ter
cero dia, la ceitificación de los que 
hayan sido elegidos Diputados pro
vinciales, en el plazo anterior de 20 
años, á que hace referencia el ar
ticulo 7.° del Real decreto de 9 de 
septiembre de 1909.

Dia 25 de febrero.—Las Juntas 
municipales del Censo electoral se 
reunirán en sesión pública para pro
ceder á designar los Adjuntos que en 
unión de los Presidentes constitui 
rán las Mesas electorales. (Art. 37 
de la ley).

Dia 26 de febrero.—Los que aspi
ren á ser proclamados candidatos 
por la vigésima parte del número 
total de electores del distrito, re
querirán al Presidente de la Junta 
municipal del Censo para que or
dene á los Presidentes y Adjuntos 
de las . Secciones que él mismo seña
le, que constituyan las Mesas corres
pondientes el jueves día l.° de mar
zo. (Artículo 25 de la ley Electoral 
y 8 del Real decreto de 9 de sep
tiembre de 1909).

Dia 4 de marzo.—A las ocho de 
la mañana se constituirá la Junta 
provincial del Censo en sesión pú
blica en la sala de la audiencia pro
vincial, para proceder á la procla
mación de candidatos, los que asis
tirán por sí ó por medio de apode
rado en forma legal, y á los que ex- 

I pedirá una credencial que justifique 

su proclamación como tal candidato. 
(Art. 26 de la ley).

Día 8 de marzo.—En este dia ter
mina el plazo que el art. 30 de la 
ley Electoral concede á los candida
tos para nombrar dos interventores 
y dos suplentes que les representen 
en cada sección de su distrito, de
biendo constituirse las Mesas electo
rales, compuestas por Presidentes y 
Adjuntos, para recibir los talones de 
nombramientos de interventores que 
hayan hecho los candidatos procla
mados.

Deberán las Mesas constituirse á 
las ocho y continuarán por lo menos 
hasta las doce.

Día 11 de marzo.—La Mesa, com
puesta del Presidente y dos adjuntos, 
se constituirá á las siete de la maña
na en el local señalado para celebrar 
la votación, con el fin de dar pose
sión á los interventores nombrados, 
y, constituida definitivamente, pro
cederá, á las ocho en punto de la 
misma, á verificar el acto de la vota
ción, ajustándose en un todo á lo pre
ceptuado en el artículo 30 y siguien
tes de la ley Electoral, con arreglo á 
los que se celebrarán todos los actos 
de votación.

Día 15 de marzo.—A las diez de 
la mañana se reunirá en sesión pú
blica la Junta provincial del Censo 
electoral, en el local antes designa
do, con el fin de proceder al escruti
nio general. (Art. 50 de la ley). Ter
mina el período electoral.

Imprenta Provincial
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